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INTRODUCCIÓN  

El Consejo Municipal de Desarrollo –COMUDE- del municipio de Salamá, Baja Verapaz, 

a través de La Oficina de Acceso a la Información Pública tiene por objeto Garantizar a 
toda persona interesada, sin discriminación alguna, el derecho a solicitar y a tener 

acceso a la información pública en posesión de las autoridades y sujetos obligados 

regulada por el Decreto 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala. Así mismo 
lo establecido en la Ley de Idiomas Nacionales, Decreto 19-2003 del Congreso de la 

República de Guatemala.  
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OBJETIVO  

  

  

Establecer registros que permitan que la comunidad sociolingüística que forma parte 
del Consejo Municipal de Desarrollo –COMUDE del municipio de Salamá, Baja Verapaz, 

se integre y así facilitar espacios de participación ciudadana de manera organizada y 

permanente, con el propósito de crear políticas, planes, programas y proyectos para el 

desarrollo del municipio, y cumplir con lo establecido por la Ley de Idiomas Nacionales 

Decreto Número 19-2003.  
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TEMPORALIDAD  

  

  

El Consejo Municipal de Desarrollo –COMUDE-  de Salamá, Departamento de Baja 

Verapaz presenta el informe de Pertenencia Sociolingüística del mes de ENERO 2025.  
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BASE LEGAL  

 

 

 

  

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.  

  

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (Decreto 57-2008).  

  

LEY DE IDIOMAS NACIONALES, (Decreto 19-2003).  

  

LEY DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO URBANA Y RURAL (Decreto 11-2002- ).  
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AVANCES  

  

El Consejo Municipal de Desarrollo –COMUDE- de Salamá, Departamento de Baja 

Verapaz tomando en cuenta que hay población que habla el idioma Achí, se han 
implementado cuadros de asistencia que tengan el enfoque en la Pertenencia 

Sociolingüística como lo indica la Ley de Idiomas Nacionales, Decreto número 19-2003 

del Congreso de la República.   
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TABLA DE INFORMACIÓN DEL MES DE ENERO 2025  
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CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO DE SALAMÀ, BAJA 
VERAPAZ. 

       

ESTADÍSTICA DE PARTICIPANTES EN REUNIÓN DEL COMUDE      

CORRESPONDIENTE AL MES ENERO 2025         

              

DEPENDENCIA GÉNERO  RANGO DE EDAD (AÑOS) IDIOMA MATERNO  

 HOMBRES MUJERES TOTAL < 18 18-39 40-60 > 60 TOTAL ESPAÑOL IDIOMA1 IDIOMA2 OTRO TOTAL 

Municipalidad de Salamá 4 1 5  2 3  5 5    5 

COCODE´s Segundo Nivel  10 2 12   12  12 12    12 

BOMBEROS VOLUNTARIOS  1  1   1  1 1    1 

DIRECCION DEPTAL DE 
EDUCACIÓN  

2  2  1 1  2 2    2 

GOBERNACION 
DEPARTAMENTAL  

1  1   1  1 1    1 

SEPTIMA BRIGADA DE 
INFANTERIA "GKELG" 

2  2   2  2 2    2 

CAMINOS ZONA VIAL No. 
14 

1  1   1  1 1    1 

CONAP  1  1   1  1 1    1 

RIC   1 1  1   1 1    1 

SECTOR MUJER   1 1  1   1  1   1 

SECTOR JUVENTUD  1 1  1   1 1    1 

RENAP  1 1  1   1 1    1 

MARN  1 1  1   1 1    1 

UPCV  1 1  1   1 1    1 

POLICIA NACIONAL CIVIL 2  2   2  2 2    2 

   0     0     0 

   0     0     0 

   0     0     0 

   0     0     0 

   0     0     0 

TOTALES: 24 9 33 0 9 24 0 33 32 1 0 0 33 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION  

El Consejo Municipal de Desarrollo –COMUDE- de Salamá, garantiza que toda persona 

sin discriminación alguna pueda participar en los procesos que se realicen de forma 

democrática y participativa con igualdad de oportunidades para la población.  
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